
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A RESOLUCION Mo. 97-2-1-1- 0001066 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
A INTENDENTE JURIDICO DE LA a 

/ > - OFICINA DE GUAYAQUIL (E). ra 

Lo CONSIDERANDO 
+ A y . vs . .. o 

. QUE el 7 de parzo de 1997, se ha otorgado ante el Notario Séotimo 
“del cantón Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea 
de la compañia anónima ÁRICACORP S.A.; 

1 

QUE el abogado” Estebán Amador Áltgelt, ha presentado copias de 
a y 

¡dichejeScrbibra- la misma que reúne los requisitos de Ley: 
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> QUETRT Bongrtifento y Control de Compañías, ha vé 
favorable parñ*Ya aprobación solicitadaj * a 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas'-d 

itido informe 
   

    

    

br el señor 

M-92-499 del Superintendente de Compañías mediante Resolucithen, Noja" 
18 noviembre de 1992: y, ÁDM-97-045 de, febrero 13 de“ 19 

” A o z sn a” 

RESUELVE Ur “y 
E 

ARTICULO  FPRIMERD.- APROBAR la constitución simultánea de 

ARICACORP 5.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 

una. de conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Sévtimo del cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER gue el Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública iunto con 

la presente Resolución: y. b) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISFONER aque el extracto de la indicada 

escritura pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Guayaquil, a 4 g MAR 1997 

Ab. Le ánchundia Places - 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 
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CENYIFICO Que con fecha de hey: Queda inscrita presende Resolución 

- a foja 16.783, número 4.677 del Registro Me 

número 7.813 del Repertorio.-Guayaquil, vein 
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“Ledo. CARLOS PÓNCE ALVARADO : 
Kucistrador /Mercantil Suplenta 
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